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ACU E R DO V SENTENCIA 

En la ciudad de Asunción, lapital de la República del Para.guay, a los 

	 días del mes de ..... 	...... del año dos mil diez, estando retinidos en 
Sala de Acuerdos del EN:celentisimo 'Tribunal de Apelación en 	Civil y 

Comercial, Cuarta Sala de la': Capital, los Señores Miembros Raúl:17.' &VEZ 
FI-MITOS,' Dr. Eusebie A/1412AP 4",f0 COROFL, v 1-1-s"Icie 
.tAVAI,A, baje la presidencia del primero de los nombrados, por ante mi el Secretario 
autorizante, se trajo a acuerdo el expediente caratulado corno más arriba se indiza a 
fin de resolver los recursos de milidact y apelación interrinestos foin's 4511,de autos, 
por el ahogado Israel Framiseol BRAMBILLA, en representación de Mirta 'Layan 
1UNCÍ)DF RARTSCHT. chritm la SI/ N°: 613 del 2R de setiembre de 2.009;  
emanada del juzgado de Primera instancia, en lo Civil . Y Comercial del Séptimo Turno 
(IP la Capital., SPi-fet..gría a enrcledP la n.bc!gnan GIni  GALTITYPI" PFÑA, por la que 
se resolvió: "...HACER LUGAR, a la presente demanda que sobré rendición de 
cuentas.  promovió Christian "ill Bertschi contra tu Señora Mirla Lilj,an BLIVCO 
DE R,4 RTSCHT, por Fax razones expizestac en el exordio. CONDENAR a la señora 
Mixta Luyan BLOICO DE B4RTSCHI, a rendir cuenta documentada del precio 
obtenido (./7.cd 950 000) en la venta de la Finca NT 16598 bajo el V3  7 y al „folio I 
de.  Saraísima Trinidad, Cia. CTE Oral ÁV 15-193-69 y N° /5-193.7 70., y sobre el 

• destino de la suma rescatada de,  Usd 49.520,66 de Fondos Mutuos Banalentan, en 
el plan de 20 días, una ezfirnw  y éjectuoriada la presente resolkeiOn. COSTAS a 
la parte demandada AN0T/01., registrar y remitir copia a la i,Excma. 'Corte 
Suprema de Justicia" ..... 

Previo estudio de los antecedentes del c.aso, el Tribunal resolvió plantear y 

,votar las siguientes:. 

171J EST1ONE S: 

:ES Ni ¡LA. I.A SENTENCIA APELADA? 

EN CASO CONTRARIO.;  :SE DICTO CONFORME A DERECHO? 

Practicado el sorteo de ley resultó el siguiente orden de votacion: Raúl 
EZ FRUTOS, Basilicio (=ARCIA. AVALA y Dr. Eusebio IVIELG*.-1.R.E30 

'-70RON E 

1., 	 A LA PRIMERA CUESTIÓN PLANTEADA, EL CONJUEZ GÓMEZ 
o- 

152° 	 IJO: el impugnante desistió expresamente de este recluso. Asimismo, 
-n 

a 111. 	
tos controles formales en la resolución alzada, no se advierten vicios >. 

. (1)  
'6 0 __....-~zi 	la Misma que ameriten in declaración de nulidad ex officio;  corr arreglo a 
c... a  una 	el artículo 404 del C,P.C. Por tanto, corresponde admitir el migammem. e 	• 

desis pillen .‘ 	entado. 	 
CD 

I A 4.,1 111 TURNOS, los Señores Miembros 2 'ARCIA AVALA y Dr. 
GAREJO CORONEL manifestaron adherir al voto que nteeede por los 

Expte: mr~ w/e//d isAMMIMM 

-, fundamentos. 
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, 	A. SEGUNDA  (.1.! 	P I it NT l'ADA, EL CONJI!EZ..GÚN1EL  
FRUTOS PRO:SIGUI() DICIENDO: el .abogatio Israel kranciseo BHAMBILLA., 
ii:pIi;;u(;ait oiiviiiuiiai &k Mir tal J iiyan BLANCO de BARTSCI-11, pr.nió 
en esta -instancia a fundar el recurso de apelación. 1 Al hizo en los términos del esterito 
glosado a cojas 41-51470 de autos, diciendo, en lo sustancial: (1) que. el .. ,t-quo, :para 
resolver como lo hizo, ncv tuvo en cuenta que la donneión realizada al actor --entonces 
nicho' de edad--- nunca sé conSc.-Aidó, puesto, que eSte no la aceptó, incumpite.  lulo, con 
ello: con la exigencia legal contenida, en el articulo 1.202 del Código Civil. Agyega, 

: que la venta de la propiedad se produjo antes de que el beneficiario de la:  donación 
.11.dgiliefil. la rnavoria dé edad la acepte, con lo que la liberalidad quedó., tac alimente, 
revOcada. (2) el 5 peluilie también puntualiza. que el lote donado al actor nunca ingresó 
a siU patrimonio, sencillamente, flfl t 1L el mismo no lo aceptó: y que in 'vent]. de la 
p•opiedad se produjo antes de que el donatario acepte, la (14diva.; (3) se agrega que la 
venia indicial plire. in, Ventn de la propieded. dci 	l acciongrite„. iii prociii-aí-la. con 
I-1 	fin ck satiefece,r una exieencia del . crimprader.., nc,  S ieniljo IlEC, z,31ri1 esta 
autorización judieial, nueste nue cuanto se vendi‘', ennetituf;1. 	ew. enton. un'bien , . 	 . , •• 	0. • 1 	 • 	1 del inatrine--,nin -y no act rojo; f 	a stm mil e, e recurrente senala que, incniso,. 	ei 
neglidc, supueste de que inmueble lia,j'a in 	'i 	al patrimonio del adcionante. SObre 
el mismo los Tadres tenían ei dereCho 1e n7uffiet.cte..-..„ pnesto que así le disponfa. el 	kL) 
artículo 113 del Código riel -1„,fenor„ entonces vigente., (5) continúa sefinfando pite el 
,din'ere percibido por la venta de la prOpiedad -lile utilizado, conjuntamente., po'r ambos 
esposos y no., únicamente., por su representada:, (6) por otro.  lado)  con i-esPecto a los 
valores restados del Fondo Mutuo llanaleman, refiere que ellos fueron depositados 
por hl., demandada:, como se 2.cre:ditá con 11K constancia.s en autos, en carácter de 
donación al actor„ con la instrucción, a la Sra, Gloria SAMANIEG01,EOZ de 
ALMIRALL, para que los utilice, en beneficio del 'hijo, en caso de que le ocurriera 
cualquier eventualidad; (7) subraya, igualmente.. que el dinero depositado fUe retirado 
antes de que el hijo adquiera la. mayor1a. de edad:  por io que esta donaciore tampoco 
fue... aceptada. Agre.iga que el juez, enela premura:por dictar d fallo recurrido, olvido 
que la cuenta en in ..que 5;e efectuaron los depósitos es conjunta., por lo que cualqitiera. 
de los co-parlicipes podía retirar el aporte depositado, Por lo demás,. el a.pela.nte 
tbrimuln referencias en torno A la coriducin del' actor., el acompañamiento de la madre 

.la formación de este, etc, cuestiOnes tc_.\71as que no contribuyen al debate sobre la 
eXistencia o no de la obliga.cion e rendireuentas. FI escrito resumido finaliza con la. 
petición revocatoria del fallo alzado. 

A 	 ltbias 471/425 de antos s'el regentó el abogado 4driati D. CJI,Te  

representante Convencional de Christian Pald BAt<TSCIll BLANCO., a Solicitar se 
deelare desierto el recurso de 1.11(2111Ció:f1 	1105; ilellpa; y a contestar c,on trovertir los 

agravios :.c.nzpue:stos por su contendiente. Con esta presentación, loco de extensas 
tefe.  reneine3 doetHnales 	ternn 	laSfi 	- invc,eadas'.  en defenn de 
tesis. adiiin en lo sustancial;  cpie: por la teoría de ios actos propios la neCionada . no 

puede sostener;  hielo ie haber reconocido que la titularidad de la propiedad vendida 
recala. en su tino oue el mismo bien era. en rigor del matrinionio.hartschi-Blánco. 
Subraya, ade_más, que el .juzgado en lo Tutelar del Menor del Quinto Turno dictó el 

374 dei 3 de noviembre de 1:997, debidamente inscripto., por el rine se otorgó 
venia a los padres para vender, en noinbre del entonces menor de edad, la.::propiedad 
que el mismo recibió en donación., expresándose. en el fallo, que se generaba la 
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1,  e a 25511 	' ' 	' . ' 
rixoyuldbligacción de rendir cuentas, oportunamente. del destino de lo producido de a, venta. 
1 	 , 

usla.Con. ro'specto a los -valores rescatados del Fondo Mutuo Banalemán adujo que por : 	.. f,- -, , 
._. dispdsielon clel - articule. 25 irse. II, -,, 1,4 de la Ley 971/96 el 1,?id.ueiario tiene la 

„.., 
' 	ligación., indelegable de rendir cue,ntns. Asimismo, apuntó que la misms.becionada. 
, -lostiene que ei depósito lo realizaba 'ella en carácter de donación. La presentación 

1;11131i:71 solicitriiirlose in confirmación de in sentencin alzada. 

17.1 clebine en esin Insfancin de Revisión concluyó con el ;iicta.do de la 

providencia de fecha 02 de febrero de 2.010, por el que Se llamo autos para resolver.
•

• - Rese,ltleVyn firme ..y ejwitoriak.la ::-41.a feelia. 

l'A-irno Ulla cuestión preiiminar„ corresponde analizar si el pedid.crde declaración 

de deserción del recurso es procedente o no: 	  

Al respecto. analizada la presentación del recurrente. se  advierte ¿lile en la 

'misma más allá de las adietivaelones fbnnuladas en -torno a in, pers.,ona del juez, del 
padre del actor y del propio a.ctor se critica el fallo en varios aspectos. 
Concretamente se adujo que no' encontramos ante una resolución init'ista puesto que 
el bien vendido, sobre el cual gravita la 'petición de rendición de cuentas:: nunca 

ingresó en el patrimonio del actor puesto que la donación no fue. aceptada - por el 
beneficiario. También se scfiala que no se advirtió, -en cl grado .1a‘  cuenta 
de la cual s;e extrajeron sumas de dinero era de titularidad indistinta Todo esto. entre 

otros argumentos. 
Asi las cosas, cuanto tenemos en conclusión es que este Colegiado cuenta con 

material laborativo para analizar la jústicia del fallo traído á 'revisión, con lo-  que 
considero cumplida la rorm nc timdamentación del recurso prevista en el artículo 

. 419 del Código Procesal Civil. 

Resuelta ,asi la petición preliminar del recurrido: y efectuados los controles de 
veracidad, logicklad, y normatividad pasamos al estudio de las cuestiones sometidas a 
control de este Tribunal. 

Para iniciar este •estudio cabe referir cate el A -gun., con la sentencia. en recurso, 
declaró con - lugar la pretensión &V actor báSieamente por conSiderar que la 
.obligaeión de rendir cuentas.. por .prccio obtetido•por la ..',,cnta propiCdad-, está 
establecida en una se,titencia judicial pasada sine la autoridad de la cosa iitzgadT y 

con respecto a los t'olidos rescatados del fallido Banco Aleinan también existe 
lig,ación de rendir cuentas., puesto que sedemostró que el titularbenefíciario de la 

E 5.; "11~~~~ CL 
4111111Miii 
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el actor. 
ecisión fue criticada por el apelante en VSTiCIS aspectoS:ReparemOs en esto. 

net— término. el recurrente señala que ln donación nunca fue 
quedandO, por 	misino:  como un acto inacabado por lo que mal 

atribuirsele los efectos ittridiCcis cine, le son 1 rit 	Fn sustento de esta. 

'apunta que el actor nunca 	ytó ia nación y, lo qu 	mas, va no 

GARCIA MALA 

8



podría. hacerlo puesto que el bien objeto de la liberalidad fue vendido antes de que el 

mismo adquiera la mayoría de edad para. consolidar ia donación aceptándola, tal 
corno lo establece el artículo 1.202 del Código Civil. 	  

Al respecto., la donación es un acto jurídico bilateral en el que debe existir el 
cum-sensus -sentir en común- tanto del donante asi como del donatario con respecto 
al Objeto del acto. Ambas partes deben hacer confluir sus voluntades hacia una misma. 

dirección: el perfeccionamiento del acto. 	 

En el ras' d' espere_ surge claro que in. a.ceptación por palie del beneficiario, en 

principio, no se produje) puesto que ei objeto de la donación fue -skildido'athes de que 
thi 	alne 	inaVa de edad p 	pt l lil:elidnen 	!'O !CL ,, 	a 	lrada.  

Sin embargo, la ca.5;i1U.'tica piante:ruin nos presenta ciertas pnilicularidades que 

deben ser tmidt-ls" en cuenta. 

.a primera de elia.s es que al efectuarse in. venta de la propiedad no se ivi,v)et'S iii 

a'ont:A.-rión, sino CitiC, por el eontrario, Cproemio, con ¿;,:itcr, una autorizurón judicial 
para consumarla. Aál fue que en la ocriturEi ptiblica traslativa del dominio del bien 
donado t. consignó que los e n ekiwicill'Isfan al acto autorizados por un juez 

para -,ender ana PIOPiedad perteneciente a ; Christian Paul Bartschi Blanco:  Es decir, 
el anin.tü dutuaidi 	his beneiiiciores, id tiempo de la veilia de la. propiedad en 

, 

Nótese que siendo esencialmente revocables los actos jurídicos' a títulos 

gratnitos, a accionada estaba plenamente facultada para dejar sin efectos la donación 
tal ;nal lo establece el articulo .203 del Código Civil::  sin embargo antes de revocar 

1acto, como podía hacerlo para. vender la. propiedad corno suya, lo= reafirmó 
sol icu1a,i10 y obteniendo con éxito la Venia judicial para la venta. del 

Así;  nos encontramos ante los siguientes hechos: por 1141 lado, la, donación 

nunca fue revocada; pero, por el otro s  el objeto de la liberalidad salió del patrimonio 
de los donantes antes que el donainriO lo acepie_ Nos debenms preguntar entonces: 

¿cómo podría producirse la aceptación de la 	 ---- 

La respuesta a esta interrogante está dada en el mismo tallo judicial que 

concedió la venid. para la venta del bien donado. Si bien; ia aceptación Cproduce 

sobre la cosa nue inicialmente constituía el objeto de la iiberaiidad*cuantO se 
reclama, a estas alturas de los hechos, es el producto de su venta por ser el resultado 
de la. realización dei mismo. 	 

En efecto., esta cuestión quedó perfectamente apuntada en el Al..,.-474 del 3 
dé noviembre de 1.997, emanado del juzgado de Primera Instancia en lo Correccional 
rielMenor del Quinto Furno, por el que se resolvió antori7ar la venta de la propiedad 

donada., por un precio ito inferior al Valor iiSeal, V rendir cuenta, oporttinanlent.e„ del 
destino dei precio del inmueble. 

Así las cosa.s, al producirse la aceptación de la liberalidn.d.., ya. no se reclaman 

derechos con respecto a la propiedad sino con relación al precio de venta,, Y prueba 
de ;:'ello. es la demanda que nos ocupa, con la que el donatario no hace Más que 

consentir la donación y reclamar la rendición de cuentas del destino de lo producido 
flor el bien vendido: 	 

4 
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derJudicial 
e la Independencia Nacional: l811-2011 

ACUERDO Y SEIVIE NCI A No: 
, 

Además. -  •como - colofón:  'Una cnestion k-pie no puede ser soslaVada es que la 
obligación de rendir cuentas: quo: ol actor lo atribuye a la accionada está .fundada en 
un?, r,I.:scAlleicSys, Indicial. firme y'ec,nsenticla por la Obligada.. Debemos recordar que, 

JI !ICIO: "CHRISTIAN P-‘111, HARTSCHI 
BLANCO e/ MIRTA 1,IINT‘N BLANCO DE 

• HAW!'SCH! st RENDICIÓN DI' CUEN l'AS". 
E Iptc: 

99.1.1i. las; partes. las resoluciones Jndiciales Son leyes 1,-útrticulares. 

Contra este, argumento se levanta el apelante diciendo que el fallo judicial que 
otorgó la venia para la venia. del bien era una mera formalidad exigida. por el 
compnicior para con aunar venia.: 

respecto, este iundamento no- puede ser admitido para restar valor y eficacia 
a un fallo judicial, La mera mención de que el trámite judicial se trataba. de una. 
simple formalidad:  confrontada con la 'comprobnCiOn de la. existencia efectiva .de 'tina 
donación, la que nunca fue revocada, .nos permite concluir que, este argathento no es 
válido paYa inInivar iarevocaciOn del fallo alzado.  

Por- otro lado., aunque siguiendo 'Con laS críticas 'del apelante el recurrente , 
alegó que en. el fallo no se tuvo eh cuenta que el bien vendido nunca ingresó al 

H patrimonio del actor, sino que. por el contrario el mismo segnia perteneciendo a. los 
donantes, por lo que, al producirse la venta, no existió gestión de un bien ;lleno, sino 
de uno propio 

Al respecto., como quedó Iísto, en el caso que nos ocupa la obligación de rendir 
cuentas está fundada en una ley.  particular —Al N': 374 del 3 de noviembre de 
1.9977  y no en in, administración o gestión de un interés apeno a la accionada. Es 

decir, :en  el fallo se argumenta la aplicación dé una resolución judicial 'y no, 
precisamente;  la existencia. de gestión de un bien del accionado. Aderrifitir, Como ya. lo 
había apianado, si bien es cierto que. el objeto primigenio de la donación fue Vendido, 
el mismo fiie reemplazado por dinero en efec,tivo, es decir; por el preció.  

También aduce, el apelante;  que el articulo 1/3 del Código del Menor;  Vigente al 
tiempo do la formalización de la venta del bien donado, establece que: "Los padres 
tienen d USIefiliet0 cíe todos los Nenes de sus hilos menores habidos en irMrinionio 
que e.slán ha./.2 su patria pnt¿--,stad... 7 SIC.. 

este señalamiento respondo diciendo oue la. otrora legislación en Materia de 
niñez y adolescencia reconocía el usufructo en cabeza de los padres, Pero liO más. Es 
de advertir que la venta de un bien del hilo es una acto dé disposición y no 
meramente de uso o goce de los frutos y fivaus--. Coino Seria, v. gr:  
percepción tic alquileres o la ocupación de la propiedad. :Así:, surge claro que la 
iiimT.-aa invocada no tiene la virtualidad de enervar las conclusioneS que: venimos 

Finalmente,„„ con respecto ",a la propiedad, el apel 
la. venia de la misma fue utilizada por. 

nte sostiene que el dinero 
_nos eón_rwes y no solamente 

"'.5 1\11'.1..C-zjJ0 
libro 
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• . 	Al respecto, corno se. expuso en el fallo alza.do, el juicio de rendición de 
•• cuentas reconoce dos fases. La determinación de la. existencia o no de la obligación, 

de „rendir cuentas:, y la presentación l- o justificación de lo .s.ctuado. AS( .cuestiones' 

• corno la apuntada por la apelante deberán ser dilucidadas en la segunda etapa de este 
juicio. 	 , 	• 

.• En suma, la obligación de rendir cuenta del precio ebtenido por la venta del 
bien donado al actor emerge de un fallo judiciai. y esta. conclusión, recogida por el 
016.7 en su sentencia, no fue desvirtum.da con los agravios expuestos por :el: apela.nte. 
Por tanto, la decisión impugnada.  es  justa y lógica en cuanto a este aspecto,--------;----- 

Vw.Inv, 	lf•1 re,t;-.rente a C)5; E.'3.101'Cq invertidos ..en Fondo Mutuo 
Ylbrialeman ,  

. C011 I.L.%cleein B. t":,--Si.e 1-11b1-0., Cal) prOQJS11.1" ilikt in relaciém jurídica. mantenida. 
'  . entre 	I. iei g-a tues e 1"T. I11  '4  	. 	T A

-  ' Y 	
v ii

1
` vili

4
5 k 	., 
	

DL 
. F C. IN n 0 S it.ÁT TTI30:S S. A. fue fornt3ii7shirl. en ei rontial.t) de et-,,nvi;i6n sziosádo a. ii-)ias 

atiLob,.. y, ina5 ati1;1 k.i .L4 l '.i.po Ge zelaCicill 1(4 ti i...; V1.111) ala 0.1i.. a ..i.Lib. COIA II li tailVeS,„ IQ .. 

r4;4171 1.1142£ 1.,11:111.1 V.:';::1',  ° '"?'"', t iiii '' la.':'• ti' •' ' .'“ 	" 1 	'E' ', ,a ,UCAll 1,-,11-1(4•3  i'3.e..L. ,'•,---  

CliC,..;10 viii". ..1/ T--,..--  -'.• 	• 

. Ahora. bien, entre las cuentas COgli11111-11.54 --dos o más tituiares— se .reconocen dos 
• especies: la Cuenta. conjunta mancomunada y la solidaria o alternativa.. La primera 

:- requiere li . annenc,ia de todos los titulares para. la  realización de cualquieroperación 
.en a Client:a:. el.3. 1111 Gegunda especie, por el wat:raño, cada titular puede actuar sin la. 

concurrencia -'1e los 

Con esta. precisión debernos analizar si la cuenta conjunta que nos presenta: el 
contrato de coniisión Cil eSilidi0 c; 	fiad a o 

. Con relación a este punto, en rigor, no existe mención expresa en el tex-to- del 
Contrato. Sin embargo, al final del mismo se advierten dos casillas. La priniera para la 
cuenta indislurilay la seg,unda. para. :la conjunta, que es la nue the marcada en el 
referido cí.)ntrat.,-.). Con esta. puntualización ;,. - tirge claro gzie .ios contratantes optaron 
por la cuenta conjunta mancomunada.  

• Es decir, lOs. beneficios derivados de dicho contrato, así como el rescate de las 	, 
inversiones efectuadas, deben -r;er aProvechadas por todos los beriefic.iaiiios y no 
indistintamente por cualquiera. de ellos. Es4ecir, no existe solidaridad en la relación 
jurídica entre los comisionistas o bencliciariós, sino mancomunion,- 	  

Ahora bien, con respecto a 'este rubro - el apelante • sostuvo -  que todas las 
inversiones Fueron ,electuadas por la •_'accionada en uoncepto de donación al ación, y 
que .esta liberalidad tampoco fue aceptada por éste Ultimo antes de que se produzca el 
rescate de los valores depositados.- 

Al respecto, ,como ya fue advertido. al tratarse de una cuenta': conjunta 
-mancomunada. más allí del origen de los fondos o de la persona que efee,tuaba los 

de-r.v53it.c..,s, frS.1.-.11y.. ad•e relevancia c3 .  que la titularidad de la cuenta 
•taMbierr, en el actor por lo que los beneficios de la misma no le son ajenos.  • 

En Salina, al ser el postulante titular de la enenta, conjuntamente con la 
pretendida, y al cc)nstatarse =pe ésta Ultim retiró todos los valf..)res perteneCientes a. 
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alcen 	 S>ndenclo Nacional: 1811-2011 	 TWRAO: 'CHRISTIAN PAiiL, BAI1TSCHI 
BLANCO ci MIRTA LILYAN BLANCO DE 
,4ARTS11111 i RENDICION DE CUENTAS". 

Y SENTENCIA 

ambos comisionistas, no cabe mas que entender que, con respectó a :éste rubro, 

tambien existe la obligación •de rendir 

con relación al precio obtenido por la venta. del.  bien donado al 

actor, existe una ciara obligación de rendir 'cuentas, inter alias,. por ia. vigencia de una. 
ley particular que asi lo dispone y con respecto a. los Valores rescatados de Fondo 

Mutuo 13analeman, la demanda tambien es procedente puesto que existió gestión, por 

d.z 	demazdada, ele tSienes eme pk.,.rteneeían al actor. Ergo, Considero que el 
apelado es justo 'y' lógico en. todoS RIN puntos, por lo que debe ser confirmado.-- 

Con respecto a. las costas , de contbrmidad :91 artículo 203 inc. n),' del C.P.C., las 

rnism:,, deberán ser soportadas por la parte apelante, . . 

POR TANTO, por lo exrinestó. es  mi parecer que la sentencia., -recurrida debe 

ser confirma.da„, con costas, en todas sus partes. ASI„ VOTO, 	  

SITP. -1„DO, u'eP EUSUBY.1  1ELGAREJO  
CORON EL: Me adinero al voto i que antecede, COil el agregado " que,' la donación es 

un COrlaraiO unilaleral„ en que in: obliL,71.ción es solo por parte dei donarde„:requisito 

cumplido en amos;  por lo que ei.mismo quedo perfeccionado, sin necesidad de otras' 

c7,ágencia.s legales, por lo que la Sentencia recunida se ajusta a. derecho y debe 

con -Firmarse en esta instancia_ 

N,. 	 0, el kiliestihrtlB, SU dCEO GARCk AVALA inanitler%ta que 

se adhiere a los votos que anteceden por los mismos fundamentos. 	„ 

Con lo (ole se dio por terminado el acto, firmando los Sres. Miemb s en 

contbrmidad y quedando acordada ia sentencia. qu sigue a. continuación, 

ante 
	

t t" e certifico. 

:120 CORaii 

ivíiernbrk 

4I 01 j)  b e 

Actu rio icial  
ACITRIM) Y SENTENCIA 

ud 

Ac.9 de \S\3-s, 	de 2.010.- 

VISTO: 1. ..o que resulta dé la votación que instruye el acuerdo que ainecede y 

sus fundamentos, el Triounal de, tkpeiacion en lo Civil ;' Comercial CUARTA Sala 

de la Capital. 
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M1EJO corcoz 
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rri 
DE z 

fiPlrAC1ON 

RESi' I: 

TENr.::R 	desisdl In al 'implIgnatriedel ;Ten so -de nitl 1c1 

CONFIRMAR, em tokio .  sus puntos:, la. S.D. N': 613 dei 28 de senembre de 
2.009, ema.rinfin. del .Iiizgado de Primera. boa  -ocia. en lo Civil y Comercial del 
beptimo Turno do la 'Capital. Se,eretaría a caigo de, abogada (_;ina 

peiv. 	rnAto;r t ,petce  ieG agulel 	u 	ey,e,ro 	aesolución,- 	7-- 
i 71114)N E R -tris cosías al reenrcente.-------- 

• • Veg 1.,,,41 á I 	t 	) 

d 
Abog. Feder' o Miller Tellechea 

Actuar • Judicial 

"S 	 1 1 	t "tl. • 

tt. 

• e. 
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